
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Admin¡stración y F¡nanzas
Depto, Adqu¡sic¡ones

ADJUDICA A EMPRESA ASERRADERO SAN
FRANCISCO LTDA. POR "COMPRA OE I2 VI.
VIENDAS DE EMERGENCIA".

DECRETO N' 803-. /

Lota, Mayo 22 de 2017.-

VISTOS:
/

r/a) Decreto Atcaldicio No b44 de 31t0312017 que
aprueba Bases y Llamado a Licitación pública para la.compra de 12 Viviendas oe emergen_cia"; /
borados para reatizarer Lramado a r-¡c¡tac¡ol ?ufi¡?T;i: ,tj:i3ofl,:fJ':1y.fl:ffj, "i1Emergencia"; 

/

tivos de suministro y prestación de servicios í""]r.t?y6i".3ilt:;"i;:lio,"ontt"tos 
Administra-

,/d) publicación en portal Chile Compra, con fe-
cha 17 deAbril de 2017,lD3017-j52-LE17;

cha 17t05t2017; "/e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fe-

fHrygls^c^?.LIDA.,.para ra"compra * ,r, /,1"3J:X"03'Ei!l33i"L?:j.":TH-,L?":t:
ü ru.Yvc ou)u (olez mlllones novecientos noventa y cinco mil seiscientos pesos) IVA incluido;

r e cha 1 7 t 0 5 t 20,t7, q ue pro pone a r s r. nr ca ro e lSf ffi,i ?r"tjilJ; i'iT ffi #::5 ::t",i' j:
gencia" a Empresa ASERRADERo sAN FRANclsco LTDA, por cumplir con lo soliciiaoo en
Ias bases de licitación y obtener el mayor puntaje, según pauta de evaluación;

/
bricado en D.o. er26.07.2006, que fija t"*to ,#o?JlloyJi'"t%ix{inisterio 

del Interior pu-

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las fa_
cultades que me confiere el Art. 630 ambos de la Ley No ig.69s orgán¡ca constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

,/
,¡o ACEPTASE la oferta, presentada por Em-presa ASERF{ADERo sAN FRANctsco LTDA., por un monto totat de $ 10.995.6b0 (diez

millones novecientos noventa y cinco mil seiscientos pesos) IVA incluido.
,/

/2o Las viviendas deberán ser entregadas direc_
tatente por el Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubiiada en ca_
lle Pedro Aguirre cerda No 302, de la ciudad de Lotadentro del prazo ofertado.

30 La compra se efectuará de acuerdo a
Bases de Licitación y demás antecedentes que se aprueban en er presente decretó. ,



40 La Municipalidad, pagará directamente al
oferente adjudicado, previa recepción conforme de Bodega Municipal 

-de 
las Viviendas de

Emergencia.
El pago será contra factura cancelada a

nombre de la Municipalidad de Lota, Rut No 69.151.300-9, pedro Aguirre cerda No 302, Lota, el
pago será al contado, sin reajustes ni intereses.

50 Establézcase que, si las viviendas se en_
tregaran con deficiencias o infracciones, en razón de la falta de cumplimiento de la
entrega de las Viviendas solicitadas o de cualquiera de las obligaciones asumidas
bajo las presente Bases de Licitación, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll artículo
22 de las Bases de Licitación

60 El Municipio para sancionar la contratación
para la compra de las viviendas emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adju-
dicado y el oferente deberá aceptarla. En caso de rechazo de alguna línea la Municipalidád
podrá proceder a adjudicar la adquisición a otro de los oferentes o llamarse a nueva Licitación.
según lo estime conveniente la Municipalidad.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldla

Administración y F¡nanzas
Depto. Adquisiciones

Y A QUIENES

Decreto Alcaldicio N' 803 de fecha 22.O5.20i7

presente re-
v¡gente.

ANOTESE LA EMPRESA
HíVESE.EN SU

ALENZUELA

7o El cumplimiento que irrogue la
sofución tendrá fa siguiente imputación: 215-24-01-007 -003 presupuesto M-unicip

JEEPffi/crmv¡.-
Distribución:

- Dirección de Control
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Depto. Asistencia Social
- Depto. Admin¡strac¡ón
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-


